
 

 

 4 Ayudas sociales 1,698,034.00 
  1 Donativos 1,698,034.00 
 5 Pensiones y Jubilaciones 0.00  
  1 Pensiones y Jubilaciones 0.00  
 6 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00  
  1 Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 0.00  
     

10 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00  
 1 Endeudamiento Interno 0.00  
  1 Deuda Pública Municipal 0.00  
 2 Endeudamiento externo 0.00  
  1 Endeudamiento externo 0.00  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
ARTÍCULO 2.-El impuesto predial se pagará con las tasas siguientes: 

 
I.-   Sobre los predios urbanos 2.5 al millar anual. 
 
II.-  Sobre predios rústicos 2.5 al millar anual. 
 
III.-  El monto del impuesto predial anual urbano y rústico no podrá ser inferior a $ 135.00                                                           
 
IV.-Cuando la cuota anual respectiva al impuesto a que se refiere este capítulo se cubra antes del 
31 de enero, se otorgará un incentivo correspondiente a un 15% del monto total por concepto de 
pronto pago. Durante el mes de febrero se otorgará un incentivo correspondiente a un 10%. Durante 
el mes de marzo se otorgará un incentivo correspondiente a un 5%. 
  
El incentivo por pronto pago mencionado en el párrafo anterior solo será aplicable a los predios que 
pertenezcan a personas físicas;  
 
V.- Los propietarios de predios urbanos que sean pensionados, jubilados, adultos mayores y 
personas con discapacidad, cubrirán el mínimo establecido en la fracción III de este Artículo, 
siempre y cuando su percepción mensual no sea mayor a 41 salarios mínimos vigentes, y si se 
excede se les otorgará un incentivo del 50%, única y exclusivamente respecto de la casa habitación 
de su propiedad en que tengan señalado su domicilio. 
 
Los bienes del dominio público de la Federación del Estado y del Municipio estarán exentos del 
pago del impuesto predial. 
 
El pago de este impuesto deberá hacerse en la Tesorería Municipal, o ante quienes ésta haya 
convenido la recepción del pago. 
 
ARTÍCULO 3.- Las empresas de nueva creación que se instalen en los predios que adquieran para 
establecer nuevos centros de trabajo, se les otorgará un incentivo correspondiente al impuesto a 
que se refiere éste capítulo a partir de la fecha de adquisición del inmueble hasta la fecha en que 
esté vigente la presente Ley. El pago del impuesto correspondiente se ajustará conforme a la 
siguiente tabla: 


